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PROCESO:            EJECUTIVO –Menor cuantía-.   

RADICADO:          540014003006-2021-00504-00  

DEMANDANTE:    C.I. EXCOMIN S.A.S. 

DEMANDADO:      EDGAR IVÁN PERALTA ESTEVES 

  

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero dos mil veinticuatro. 

 

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la CAMARA DE COMERCIO DE 

PAMPLONA, la orden de embargo del establecimiento de comercio denominado 

MINA ENCONTRADOS, registrada con la matrícula mercantil 12419, propiedad de 

EDGAR IVÁN PERALTA ESTEVES, identificado con C.C. No. 79.317.487; se 

considera pertinente en aplicación del artículo 595 del C.G. del P., ordenará 

comisionar al Inspector Civil Superior de Policía del municipio de Toledo, con el 

objeto de que realice la diligencia de secuestro del establecimiento embargado y 

anteriormente identificado, bajo los lineamientos de los artículos 39 y 40 del C.G. 

del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: COMISIONAR al señor INSPECTOR CIVIL SUPERIOR DE 

POLICIA DEL MUNICIPIO DE TOLEDO (N. DE S.), para realizar la practica de la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado, “MINA 

ENCONTRADOS”, registrada con la matrícula mercantil 12419 de la Cámara de 

Comercio de Pamplona, propiedad de EDGAR IVÁN PERALTA ESTEVES, 

identificado con C.C. No. 79.317.487; a quien, se faculta ampliamente para actuar, 

resolviendo el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 595 del 

C.G. del P., en el sentido que el Factor o Administrador del establecimiento 

embargado, continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de Secuestre y 

deberá rendir cuentas cada mes.  

 

Igualmente, se faculta al comisionado, para, en el caso de existir solicitud de 

la parte interesada en la medida, se le entregue la administración del 

establecimiento embargado a un Secuestre, facultándolo para la designación del 

mismo, siguiendo los lineamientos de los artículos 47 y 48 del C.G. del P.,  y la 

fijación de sus honorarios siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 27 

del ACUERDO No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, y el Factor o Administrador, continuará en el 

cargo bajo la dependencia de Secuestre designado, y no podrá ejecutar acto alguno 

sin su autorización, ni disponer de bienes o dineros.  

 

De igual forma se dispone, que una vez, posesionado el (la) Secuestre, se 

realice el inventario por éste y las partes o personas que estas designen. La copia 

del inventario lo firmaran quienes intervengan en el y será remitido por el señor 

Inspector comisionado para ser agregado a este expediente.  

 

Por último, se dispone dejar en el mismo lugar la maquinaria que esté en 

servicio.  
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SEGUNDO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

haciéndole saber al comisionado lo resuelto.      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término de ejecutoria de la providencia que 
negó la nulidad presentada contra el Acta de Acuerdo No. 156 del Trámite de 
Negociación de Deudas del señor EFRAIN MANUEL YÁÑEZ PEÑARANDA, el 
apoderado de éste, presentó solicitud de adición al auto fechado el día 22 de 
enero hogaño, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
 

 

PROCESO:         RESOLUCION DE IMPUGNACION DEL ACUERDO – 
                            Tramite de Insolvencia de la Persona Natural No  
                            Comerciante.  
RADICADO:       540014003006-2023-00664-00     
IMPUGNANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
DEUDOR:            EFRAIN MANUEL YÁÑEZ PEÑARANDA 
ACREEDORES:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ALCALDIA 
                             MUNICIPAL DEL ZULIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., 
                             PAOLA ANDREA DALLOS PACHECO, MARIA CAMILA 
                             LABRADOR YAÑEZ y PEDRO ELIAS DONADO S.     

 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

Vuelve al Despacho el presente expediente a efectos de dar trámite a la 

solicitud de condena en costas y agencias en derecho contra el impugnante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., realizada por el apoderado judicial del 

deudor en el presente Tramite de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, con base al ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 

la Judicatura, luego de haber resuelto este Despacho judicial en providencia del  

22 de enero de 2024, negar la nulidad presentada contra el Acta de Acuerdo No. 

156 del Trámite de Negociación de Deudas del señor EFRAIN MANUEL YAÑEZ 

PEÑARANDA, llevado a cabo el día 7 de junio de 2023 en el Centro de 

Conciliación El Convenio Nortesantandereano.  

 

Con el objeto de resolver lo pertinente, debemos considerar que el auto 

proferido por este Despacho judicial el pasado veintidós (22) de enero buscaba 

resolver la impugnación realizada por el apoderado judicial del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., contra el Acta de Acuerdo No. 156 del Trámite de 
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Negociación de Deudas del señor EFRAIN MANUEL YAÑEZ PEÑARANDA, 

llevado a cabo el día 7 de junio de 2023 en el Centro de Conciliación El Convenio 

Nortesantandereano, asunto que fue resuelto, y por esa razón, tal y como lo 

ordena el artículo 557 del C.G. del P., se ordenó la devolución de las diligencias al 

conciliador para que inicie la ejecución del acuerdo de pago, sin más 

pronunciamientos acerca de la impugnación del acuerdo, como por ejemplo la 

imposición del pago de alguna clase de agencia en derecho, debido a que quien 

en principio causó el presente tramite de negociación de deudas fue el señor 

EFRAIN MANUEL YAÑEZ PEÑARANDA, y no el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., razón por la cual no se consideró la imposición de agencias en 

derecho, debido a que no fue el banco el que inició todo este proceso; al respecto 

debemos traer a colación lo que señala el tratadista AZULA CAMACHO1: “Las 

costas permiten que la parte vencedora obtenga el reintegro de las expensas que 

haya tenido que cubrir como consecuencia del proceso”, y, en este caso quien 

inició todo este proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, como 

ya se dijo fue el señor YAÑEZ PEÑARANDA.  

 

De otra parte, al momento de pretenderse fijar agencias en derecho contra 

alguna de las partes en litigio, el propio CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, consideró que se deben tener en cuenta diversos criterios, como la 

naturaleza, la duración de la gestión y demás circunstancias especiales 

directamente relacionadas con dicha actividad; y lo cierto, en este caso, como ya 

se dijo anteriormente es que, lo decidido en por este Despacho judicial tiene su 

naturaleza en la solicitud de iniciación del procedimiento de insolvencia económica 

de persona natural no comerciante promovido por el señor EFRAIN MANUEL 

YAÑEZ PEÑARANDA. 

 

Por las razones explicadas en los párrafos anteriores, recordando entre ellas 

que la misma norma que hace referencia a la impugnación del acuerdo o de su 

reforma, es decir el artículo 557 del C.G. del P., no dispone en ninguno de sus 

apartes la condena en costas y menos aún la condena en agencias en derecho, 

fue por lo que en el auto del pasado veintidós (22) de enero, este Despacho 

judicial no hizo referencia al pago de agencias en derecho a favor del deudor en 

este tramite de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante, por lo cual en 

este estanco procesal, no se considera pertinente la adición solicitada a la 

                                                           
1 AZULA CAMACHO, Manual de Derecho Procesal, Parte General, Tomo II, Novena Edición Pg.414, Editorial Temis, 

Bogotá – Colombia, año 2015.  
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precitada providencia, en tanto no existió una omisión del Despacho que amerite 

una adición en los términos previstos en el artículo 287 del Código General del 

proceso, en consecuencia, se negará la solicitud pretendida.              

 

Por lo anteriormente expuesto le Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la providencia adiada el 

veintidós (22) de enero hogaño, mediante la cual se resolvió la impugnación 

realizada al Acta de Acuerdo No. 156 del Trámite de Negociación de Deudas del 

señor EFRAIN MANUEL YAÑEZ PEÑARANDA, llevado a cabo el día 7 de junio de 

2023 en el Centro de Conciliación El Convenio Nortesantandereano, de 

conformidad con lo expuesto en la considerativa.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-0079-00    

DEMANDANTE:  RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS   

S.A.S. 

DEMANDADO:     LUIS FERNANDO SUPELANO ALFONSO 

                  

    San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por RENOVA 

SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S., quien actúa por intermedio de 

apoderada judicial, contra LUIS FERNANDO SUPELANO ALFONSO, para decidir 

sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que en el poder especial el 

señor Jairo Alexander Sanguino Mandon actúa en nombre propio, es decir, que del 

mismo no se puede entender que lo confiere en calidad de representante legal de 

la sociedad demandante, resultando contario a lo establecido en el artículo 74 del 

C.G. del P. y encontrándose sin facultad para actuar dentro del presente la abogada 

María Jessica Duarte Correa. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO -Menor Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-0080-00    

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO:     ARDA LAB SA y RUBEN DARIO ARCE MEJIA 

                  

    San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra ARDA LAB SA 

y RUBEN DARIO ARCE MEJIA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión número 1° 

se está ejecutando por el resultado de sumar capital más intereses corrientes o de 

plazo, conceptos que son diferentes, por tanto, deben discriminarse; de igual 

manera, determinar desde que fecha se iniciaron a causar dichos intereses 

corrientes.  

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 y 90 ejusdem, 

y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL-Persona Natural No 
Comerciante.   

RADICADO:         540014003006-2024-00163-00    

SOLICITANTE:    ANA MARIA ENTRENA VICCINI 

ACREEDORES:   MUNICIPIO DE CÚCUTA, COOMANDAR, MOVISTAR, 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS, FINANCIS SAS, 

                              FOMANORT, INMOBILIARIA RENTA CUCUTA, CLARO, 

                              RF ENCORE S.A.S., VICTOR HUGO TORRES JAIMES.      

 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro. 

  

Se encuentra al Despacho el trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

comerciante, promovida por la señora ANA MARIA ENTRENA VICCINI, identificada 

con C.C. No. 60.315.035 de Cúcuta, recibido el presente asunto de la Conciliadora 

de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante del Centro de Conciliación El 

Convenio, Dra. Erika Alexandra Gelvez Cáceres, en razón al fracaso de la 

negociación, por no existir posibilidad objetiva de arreglo.   

  

De la solicitud y los anexos allegados, se tiene que efectivamente se realizó la 

audiencia de negociación de la deuda, en la cual se decretó el fracaso y terminación 

del procedimiento de Insolvencia económica de persona natural no comerciante de 

la solicitante1; aunado a ello, se reúnen los requisitos exigidos en el numeral 1° del 

artículo 563 del Código General del Proceso, procediendo en consecuencia este 

Despacho de conformidad con el artículo 559 ibidem, decretando la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

  

 RESUELVE.  

  

PRIMERO: Decretar la apertura del procedimiento liquidatario de conformidad 

con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso promovido por la señora 

ANA MARIA ENTRENA VICCINI, identificada con C.C. No. 60.315.035 de Cúcuta. 

  

SEGUNDO: Desígnese como liquidador al Abogado WOLFMAN GERARDO 

CALDERON COLLAZOS, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, 

fíjese la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ML/CTE 

($1.600.000,oo), como honorarios provisionales, conforme lo establece al Numeral 

3º del Artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

Por secretaria líbrese las comunicaciones del caso al correo electrónico 

javierriveraabogado@hotmail.com.  

 

TERCERO: Comuníquesele que en el evento aceptar debe dar cumplimiento 

de lo previsto en los numerales 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

realizando dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, la notificación por 

                                            
1 Folio 445. Archivo 01ExpedienteCompletoAnaEntrenaViccini0163.pdf.   
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aviso a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva de acreencias 

y, al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

 

Debiendo en igual sentido, publicar un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 

se hagan parte en el proceso y remitiendo copia de dicho aviso esta unidad judicial. 

  

CUARTO: Se ordena al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión se sirva realizar una actualización de todos los bienes de la deudora, 

precisando su valor real o comercial. Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º 

del numeral 3° del artículo 564 del C.G. del P. 

 

En el evento que la deudora ostente la calidad de acreedor frente a terceros, 

el liquidador deberá informarlo al Despacho con el objeto de prevenirlos en el sentido 

que los pagos de sus obligaciones deberán hacerse al liquidador o, a órdenes del 

Despacho, so pena de que este sea considerado ineficaz. 

 

QUINTO: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

la deudora para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 

extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimento.   

  

SEXTO: Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que solo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.    

 

SÉPTIMO: Por Secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de 

datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándole la 

apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 

acompañado de copia del presente asunto, según lo dispuesto por el artículo 573 

del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: Informar a quien funge como deudora que, a partir de la fecha se le 

prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y 

acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura del proceso de liquidación, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, al igual que 

realizar cualquier acto jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se 

encuentran en su patrimonio, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Salvo, las 

obligaciones alimentarias a favor de sus hijos menores en caso de tenerlos, 

operaciones que deberán ser denunciadas al Despacho y al liquidador (numeral 1° 

articulo 565 C.G. del P.).  

 

NOVENO: Así mismo, a partir de la presente providencia, operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo de la deudora, señora ANA MARIA 
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ENTRENA VICCINI, identificada con C.C. No. 60.315.035 de Cúcuta, que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación 

(ad. 565 núm. 5 ejusdem). 

 

DECIMO: Se ordena por Secretaría la inclusión de la publicación de la 

providencia de apertura y del posterior aviso que allegue el liquidador en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

    

DÉCIMO PRIMERO: Con el inicio de la presente liquidación, operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo del señor ANA MARIA 

ENTRENA VICCINI, identificado con cédula de extranjería No. 438861. Sin 

embargo, la apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la 

exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios (Artículo. 565 

núm. 6 ejusdem). 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Téngase en cuenta que el presente proveído cumple 

con las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del Código 

General del Proceso.     

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 


